
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldía
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AD'UDICA *CONTRATACION SERVICIO
TARJETAS DE ESTACIONAMIENTO EN LA
CIUDAD DE LOTA", AL OFERENTE SR.
DAvrD cELEsrrNo SALAZAR peñ1. ¡o:
3020-2-LE16.-

DEcRETo t¡o 3O5 r
LorA, Z 2 FLB.l01E

vrsTos:

asosro de 201s, de sr. Arcarde, qu" oro",,? ,:il:'.:'li.?,.:,"u.'ototo1,.:i.t":H"::r3;
Servicio de Tarjetas de Estacionamiénto en la C¡u¿al Ae r_ota,,:

de 2015, de secrerario M,li.ll:r,-q,: 
""?I:":i::T*#""i"1t 3iJ":Ti,,ll$"T;:::licitar la concesión ras cales que son bienes nacionares de uso p¡iri.o- +" .oniáilpru rulicitación mencionada en visto anterior;

de octubre de 2015, que Deja sin Erecto lJl .",:fl::: á i?:fl:.:?rl;r1fi.? i:.t;:t&fl]plir los oferentes con todas las exigencias de las bases de L¡citación;

ciares, Anexos v croquis, eraborados p.,." ,""1)"?Ti:.fillil:Í:t:"li.,3lll,?i"Jiii,.l'T;
la "concesión servicio de Tarjetas ¿e 

'tstacionálie"io 
"" ru c¡udad de Lota,,;

os/o.t/2ol6,que Aprueba ,u,.:r. r .sugun¿o")Lru11'j:t". #i,:'ji1rrfu."t1-oi" ,€ll1
cesión servicio de Tarjetas de Estacionámiento en'ra c¡uauo de Lota,,;

fecha 07 /Ot/2076;

pra a las bases de Licitación pública;

enero de 2016, emitidas por la Directora

los artículos. 12o y 630 de la
de Mun icipalidades.

f) Publicación en portal Chilecompra con

g) Consultas a través del portal Chilecom_

h) Respuestas a consultas de fecha 20 de
Secplan;

de recha oe/o2/2016, de tas^16:00 r,oru. qul).lllru,r"oi, ,f,;Iii""n"H ;:"1,::',:rir:?i::participantes, ros asistentes a ra apertura y Acta áe Apertura Erectrónica:

vrD cELESrrNo 
'ALA.AR 

r5lul-.,: ,u .,.,o.]lnoL"J:¿'.ffitxtJ,ff'.x ij?íjü,s,i1,"á:cionamiento en la Ciudad de Lota,,; .on ,nu.ont¡úrJi¿nrnunsuul de g 2.000.000._ (Dosmillones de pesos), con domicirio ón Lui. co*¡fo ñ;léo eurqu" Luís, Lota;

d.e r9c!r t2/o2/2076,que üop_one 
",r,.. 

o,3,f'iirff,g:i".;.,t::y*?i"".::,?#"JÍ
c¡o de Tarjetas de Estacionamiento en ra ciudad cfe iotá;;; u¡ oferente sr. David cerest¡nosalazar peña, por ser er oferente ;"1";;iñJrlil¡.unu, un puntaje f¡nar de 91.25
i:ij:r.:?j¿.:vatuación, además de óumptir .on to¿ui lu. e*isuliür,i"ji.".á* á ¡",

recto r de s EcpLAN, oo nr" ro], :i!u, 1,.. o,. 
j,"3'l;o|:,ír" l:.::.li l3í %rJ#"13, 

^h 
il -pal, sesún to esrabtecido en artícuto es r"ti"-iii" iJilu'rno 16.unr,

cretario Municipar, que da .:=":,ru_g"r 
".""'Pf;"¿51$"T"t:.fill.J,t:lr,:tf;,1""ri;;l¡ffSj:::lfJtem€nre señatada, acuerdo uaoptuáo !n sesión ordinariá a" r".r,i to

y, en uso de las facultades que me confierenLey 18.695, Texto Refundido, Ley orgániia Có"rt¡ir.i"""l
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2 2 FEB. 20iüDECRETO NO 3C5 DE FECHA

DECRETOs
10 ACEPTASE la oferta, presentada por el

oferente sr. DAVID CELESTINO SALAZAR pEñA, con una contr¡buc¡ón mensuai oe $
2'000.000.- (Dos millones de pesos), la cual será reajustable anualmente de acuerdo a ¡a
var¡ación del índice de precios al consumidor;

20 El contrato regirá a contar de la firma del
contrato por ambas partes y tendrá una duración de 2 años.

30 El oferente se obl¡ga a realizar el servicio
de acuerdo a lo señalado en las Bases Administrat¡vas Generales. Especiales, Bases Téc-
nicas, Anexos, croquis y demás antecedentes que se aprueban en el presente contrato;

40 Previo a la suscr¡pción del contrato el ofe-
rente adjud¡cado deberá hacer entrega de la Boleta Bancar¡a de Garantía o vale v¡sra a
nombre de la L Municipalidad de Lota, por un valor mínimo equivalente a $ 5.000.000
(cinco millones de pesos) y una v¡gencia no inferior a 27 meses contados desde la fecha
de inicio del servicio. será responsabilidad del oferente mantener vigente la boleta du-
rante el periodo de duración del contrato;

50 La contribución mensual está afecta a un
reajuste anual de acuerdo a lo establecido en artículo 12o de las Bases Espec¡ales de Lici-
tación;

60 En caso de incumplimiento del contrato,
la mala calidad del Servicio y las infracciones que se comet¡ere respecto del servicio con-
tratado darán lugar a la aplicación de sanciones, como lo establece el Art. 17o de las Ba-
ses Especiales;

70 La dirección de Tránsito será el oroan¡s-
mo responsable de efectuar la inspección y supervisión del contrato de Concesión.

80 La contribución ofrecida será inoresada
mensualmente a Tesorería Municipal dentro del plazo indicado en el Art. 31" de lai Bases
Admin¡strativas Generales;

resorución tendrá ra sisuienre imputac¡ón 0'."::r:f,Tl3l'TiT:".-%fl;tdi"r]8Jl-"'""tu
ANOTESE, COM

DAYENSU

'Q.ldúu.".-Distribución:
Dirección de Tránsito.-
Dirección de Administración y Finanzas.-
Dirección de Control.-
C/c. Página Web de Transparencia.-
SECPLAN.-
Archlvo.-

SA ADJUDICADA

O MARCHANT U


